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A través de esta memoria anual, y en mi calidad 
de presidente del directorio, tengo el agrado de 
compartir con ustedes, en especial con nuestros 
accionistas y usuarios, los resultados alcanzados por 
la Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí en 2024. 
Ha sido un periodo marcado por la colaboración con 
autoridades y la comunidad local, con el propósito 
de consolidar a la provincia de Limarí como un 
núcleo fundamental para el desarrollo de la región 
de Coquimbo.

En esa línea, en asociatividad con el Servicio Nacional 
de Turismo, dedicamos todos nuestros mayores 
esfuerzos en impulsar las actividades comerciales, 
industriales y turísticas que caracterizan a esta área y, 
con ello, cumplir el desafío de consolidar y posicionar 
nuestra concesión como parte fundamental del 
desarrollo sostenible de la zona norte de Chile.

De igual modo, el estrecho trabajo con instituciones 
como Carabineros de Chile nos ha permitido cumplir 
con el objetivo de brindar seguridad a todos nuestros 
usuarios, eje central de nuestro quehacer, y que se ha 
visto reforzado con acciones comunicacionales y de 
prevención concretas, las que se han materializado 
no sólo en la plaza de peaje Las Cardas, sino que 
también en la propia ciudad de Ovalle, y con el apoyo 
de las autoridades provinciales. 

Hemos seguido fortaleciendo el trabajo territorial 
y atendiendo los requerimientos de los vecinos de 
las distintas localidades aledañas a la ruta, así 
como de los representantes de los diversos sectores 
productivos. 

Nada de lo logrado durante este año sería posible 
sin el esfuerzo, compromiso y dedicación de todos 
y cada uno de los integrantes de nuestro equipo. Su 
profesionalismo ha sido clave para alcanzar nuestros 
objetivos y seguir mejorando día a día. Agradezco su 
entrega, que nos permite continuar fortaleciendo 
nuestra operación.

Seguiremos orientando nuestros objetivos a la 
búsqueda permanente de mejoras continuas y 
eficientes en el tiempo, que nos permitan otorgar a 
nuestros usuarios mayor tranquilidad a la hora de 
transitar entre las ciudades de Ovalle y Coquimbo, y 
que nos permitan seguir creciendo y aportando en el 
desarrollo de infraestructura vial gracias al trabajo 
permanente de todos aquellos que hacen posible 
el funcionamiento diario de los 87 kilómetros de 
extensión que conforman Ruta del Limarí.

Mensaje del Presidente

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente del Directorio
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Seguiremos orientando nuestros objetivos a la 
búsqueda permanente de mejoras continuas y 
eficientes en el tiempo, que nos permitan otorgar a 
nuestros usuarios mayor tranquilidad a la hora de 
transitar entre las ciudades de Ovalle y Coquimbo,”.
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 Identificación de la Sociedad: Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A., RUT 76.307.944-9, 
se constituyó como sociedad anónima cerrada por escritura pública otorgada, con fecha 11 de 
julio de 2013, ante el señor Humberto Santelices Narducci. Un extracto de la citada escritura 
se inscribió en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a fojas 
Nº53788, Nº35912, correspondiente al año 2013 y se publicó en el Diario Oficial el día 17 de 
julio de 2013. La Sociedad está sujeta a las normas que rigen a las sociedades anónimas 
abiertas, inscrita en el Registro Especial de Entidades Informantes bajo el número 274 y, 
en consecuencia, se encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión para el Mercado 
Financiero. De la misma forma, la Sociedad se encuentra inscrita bajo el número 1176 como 
Emisor de Oferta Pública de Valores, en el registro que lleva al efecto la Comisión para el 
Mercado Financiero.

RAZÓN SOCIAL

GIRO

RUT

DOMICILIO ADMINISTRATIVO

DECRETO DE ADJUDICACIÓN

INICIO DE LA CONCESIÓN

FECHA TÉRMINO CONCESIÓN

ITC DE ADJUDICACIÓN

VPI A DICIEMBRE 2024

PRESUPUESTO DE OBRA

PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA (PSP)

PUESTA EN SERVICIO DEFINITIVA

CONVENIOS COMPLEMENTARIOS

ACCIONISTAS Y SU PARTICIPACIÓN

OPERADOR (O&M)

MESA CENTRAL - FONO EMERGENCIA 

PÁGINA WEB CONCESIONARIA

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL LIMARÍ S.A.

Contrucción, conservación y explotación de obras públicas

76.307.944-9

Av. Isidora Goyenechea Nº2800, Oficina 2401, Las Condes, Santiago

D.S. MOP N°151, de fecha 06 de marzo de 2013

31 de mayo de 2013

ITC o 360 meses

UF 3.900.000

UF 1.110.740,17

UF 6.264.186,95 (incluye Obras Adicionales Instruidas por MOP)

Resolución DGOP (Exento) N°2350, de fecha 6 de Julio de 2018

Resolución DGC (Exento) N°08, de fecha 04 de enero de 2019

No se han generado a la fecha

51% Concesiones Viales Andinas

49% Sociedad de Inversión Ruta Ovalle - Coquimbo

Sacyr Operación y Servicios S.A. – SAOPSE

800 123 685

www.rutadellimari.cl

CONCESIÓN RUTA 43 
REGIÓN DE COQUIMBO

1. 1 Identificación de la Sociedad

1.2 Datos de la Sociedad
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Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A. es titular 
del contrato de concesión adjudicado mediante Decreto 
Supremo N°151 del Ministerio de Obras Públicas, de 
fecha 06 de marzo de 2013, por medio del cual se adjudicó 
el contrato para la ejecución, conservación y explotación 
de la obra pública fiscal denominada “CONCESIÓN PARA 
EL MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO”, por el sistema de concesión, 
en adelante “la Concesión” o “el Contrato de Concesión”. 

Este Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario 
Oficial el día 31 de mayo de 2013.

CONCESIÓN PARA EL MEJORAMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO

1.3 Decreto Supremo de Adjudicación

COQUIMBO

OVALLE
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El Capital de la Sociedad,representado 
por 20.000 acciones sin valor nominal, se 
distribuye según el siguiente detalle de 
accionistas: 

31 diciembre 2024

1.4 Propiedad de la Entidad

1.5 Controlador

La entidad controladora directa es Concesiones Viales Andinas Chile S.p.A. (Sociedad 
por Acciones), que a su vez es controlada por Sacyr Concesiones Chile S.p.A., entidad 
con base en Chile.

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad (Sacyr Concesiones Chile SpA) 
está representada en su totalidad por Sacyr Concesiones SL, cómo único accionista. 
Sociedad constituida en España.

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.

Fondo de Inversión Ruta La Serena – Ovalle S.A.

Total

Participación

51 %

49 %

100 %

Ruta La Serena 
Ovalle S.A 

49%
Concesiones 

Viales Andinas 
S.P.A 51%

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.
Concesiones New Co Chile S.p.A

Total

Participación

51 %
49 %

100 %

Newco 

49%

Concesiones 
Viales 

Andinas
S.P.A 51%

Ruta
del Limarí
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1.6 Directorio
Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Directora Titular
Ingeniera Comercial
14.183.970-5

Luis Salto Maquedano
Director Titular
Ingeniero Industrial
26.345.697-1

Manuel Ignacio Guerrero Gutiérrez
Director Titular
Ingeniero Comercial
5.546.791-9

Juan Eduardo Vargas Peyreblanque
Director Titular
Ingeniero Civil
7.810.349-3 

Javier Zúñiga Loyola
Director Suplente
Ingeniero Civil
10.471.719-5

René David Castro Ruiz
Director Suplente
Ingeniero Comercial
9.229.738-1

Marco Sosa Fernández
Director Suplente
Ingeniero de Caminos e Ingeniero en Minas
Extranjero

José Gabriel Cox Donoso
Director Suplente
Economista
6.065.868-4

Ricardo Bachelet Artigues
Director Suplente
Ingeniero Comercial
7.944.566-5

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Director Titular y Presidente
Ingeniero de Caminos, Canales y Puentes
14.761.723-2

Fabián Cano Monares
Gerente General
Ingeniero en Transporte y Tránsito
15.437.634-8

Felipe Araya Araya
Subgerente  de Operaciones
Ingeniero Civil Industrial
18.182.747-5
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1.7 Personal, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible 

Nacionalidad

Directorio

Gerencia General

Organización

9

1
10

1

0
1

Género

HombresMujeres
Directorio

Gerencia General

Organización

3

1

4

7

0

7

ExtranjerosChilenos

Edad (Años)

Directorio

Gerencia General

Organización

2

0

2

0

0

0

41-5031-40

Antigüedad (años)

51-60
8

1

9

Directorio

Gerencia General

Organización

1

0

1

1

0

1

3 y 6 < 3 > 6
8

1

9

1.8 Remuneración al Directorio y Otras Prestaciones

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2024, los miembros del Directorio no percibieron 
remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. El número de directores de la Sociedad asciende a cinco titulares 
y cinco suplentes.

20222023
Profesionales Superiores
Profesionales Técnicos
Administrativos y Mantención

Organización

5

0

1

6

8

0

0

8

2024
2

1

3

6
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1.9 Hechos Esenciales

En conformidad a lo establecido en el artículo 63 de la 
Ley No 18.046 y en la Norma de Carácter General No 30 
de fecha 10 de noviembre de 1989 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, estando debidamente facultado por 
el Directorio, mediante la presente cumplo con comuni-
car a usted lo siguiente en carácter de hecho esencial 
para la Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A. (la 
“Sociedad”):

i)  Hecho esencial informado el 8 de abril de 2024.

1) Con fecha 11 de marzo de 2024, el Directorio de la So-
ciedad ha citado a Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A. para 
el día 30 de abril de 2024, a las 10:00 horas en las oficinas 
de la Sociedad, ubicadas en Avenida Isidora Goyenechea 
No 2800, piso 24, oficina 2401, comuna de Las Condes, 
Santiago, con el objeto que los accionistas se informen y 
pronuncien sobre las siguientes materias:

Uno.- Examinar la situación de la Sociedad y aprobar la 
Memoria, Balance General, Estados Financieros e Infor-
me de la Empresa de Auditoría Externa correspondientes 
al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023.

Dos.- Resolver sobre la distribución de utilidades del 
ejercicio 2023 y reparto de dividendos, si correspondiese.

Tres.- Reelegir o reemplazar a los señores directores en 
su totalidad, si correspondiese.

Cuatro.- Designación de Empresa de Auditoría Externa 
para el ejercicio 2024.

Cinco.- Designación de periódico para las publicaciones 
sociales.

Seis.- Dar cuenta de los negocios sociales y de las ope-
raciones con empresas o personas relacionadas con la 
compañía a que se refiere el artículo 147 de la Ley No 
18.046.

Siete.- Tratar todas las demás materias que competen a 
estas Juntas, conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales.

2) Asimismo, se deja constancia que los estados finan-
cieros anuales auditados con sus notas explicativas y 
el correspondiente informe de la Empresa de Auditoría 
Externa serán publicados en el sitio web de la Sociedad 
(www.rutadellimari.cl) conforme lo establece la normati-
va de la Superintendencia de Valores y Seguros, a partir 
del día 16 de abril de 2024. En el mismo sitio y fecha será 
publicada la Memoria Anual.

ii)  Hecho esencial informado el 30 de abril de 2024.

En conformidad a lo establecido en la Ley No 18.046 y 
en la Norma de Carácter General No 30 de 10 de noviem-
bre de 1989 de la Comisión para el Mercado Financiero, 
estando debidamente facultado por el Directorio, me-
diante la presente cumplo con comunicar a usted lo si-
guiente en carácter de hecho esencial para la Sociedad 
Concesionaria Ruta del Limarí S.A. (la “Sociedad”):

Con fecha 30 de abril de 2024, a las 10:00 horas, se ce-
lebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, con la comparecencia de la totalidad de los 
accionistas de la misma, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Uno.- La aprobación de la Memoria, Balance General, 
Estados Financieros e Informe de la Empresa de Audi-
toría Externa correspondientes al ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2023.

Dos.- No distribuir dividendo alguno.

Tres.- Revocar el Directorio anterior, designando para el 
período estatutario correspondiente el siguiente Direc-
torio:

Directores Titulares

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Luis Salto Maquedano
Manuel Ignacio Guerrero Gutiérrez
Juan Eduardo Vargas Peyreblanque

Directores Suplentes

René David Castro Ruiz
Jimena López Barreda
Marco Sosa Fernández
José Gabriel Cox Donoso
Ricardo Bachelet Artigues

Cuatro.- La designación de la empresa Price Waterhou-
se Coopers Consultores Auditores SpA, como Empresa 
de Auditoría Externa de la Sociedad para el ejercicio 
2024.

Cinco.- La designación del diario electrónico “El Mos-
trador” para efectuar las publicaciones sociales.

Seis.- Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio 
relativos a las operaciones relacionadas del período.
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LA SOCIEDAD 
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2.1 Descripción sector donde opera la 
Sociedad

Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A., es una 
Sociedad cuya única dedicación es la ejecución de 
proyectos, construcción, operación y mantenimiento 
de la obra fiscal denominada “Concesión para el 
Mejoramiento y Conservación de la Ruta 43 de la Región 
de Coquimbo”, mediante el sistema de concesiones del 
Ministerio de Obras Públicas, así como la prestación 
y explotación de los servicios que se convengan en el 
contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha 
obra y las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto.

La Sociedad forma parte de la Asociación de 
Concesionarios de Obras de Infraestructura Pública 
A.G. (COPSA), quien reúne a las principales empresas 
concesionarias de obras de infraestructura o servicios 
públicos otorgadas por el Estado.

2.2 Características del Contrato de 
Concesión 

La Ruta 43 es una obra licitada por el Ministerio de Obras 
Públicas como parte del Plan de Concesiones de Obras 
Públicas, cuya adjudicación a Sacyr Concesiones Chile 
S.A. fue publicada en el Diario Oficial del día 31 de mayo 
de 2013. Para ejecutar las obras y operar la Concesión de 
la autopista, conforme a lo establecido en las Bases de 
Licitación, se constituyó una Sociedad de objeto único 
denominada Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí 
S.A., la cual efectuará la administración general de las 
obras a través de su propia organización, apoyada por 
empresas consultoras, asesoras y contratistas para 
complementar las tareas de diseño, ejecución de los 
trabajos de construcción, mantenimiento y control de las 
operaciones.

La concesión tendrá un plazo de duración de 30 años, 
contados desde el 31 de mayo de 2013.

El objeto social es la ejecución, conservación, 
mantención, explotación y operación de la obra pública 
fiscal denominada MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE LA RUTA 43 DE LA REGIÓN DE COQUIMBO, mediante 
el sistema de concesiones, así como la prestación 
y explotación de los servicios que se convengan en 

el contrato de concesión, destinados a desarrollar 
dicha obra y las demás actividades necesarias para la 
correcta ejecución del proyecto. El concesionario tiene 
la obligación de operar y explotar la obra por el período 
de concesión indicado anteriormente y, por consiguiente, 
tiene derecho a cobrar las tarifas ofrecidas a todos los 
usuarios de la obra. Además, el contrato de Concesión 
contempla Subsidio Fijo a la Inversión, pagadero por 
el MOP en 12 cuotas anuales, a contar de la Puesta en 
Servicio Provisoria de las Obras, de acuerdo con las 
Bases de Licitación. 

Los activos concesionados deben ser entregados al 
finalizar el período de concesión. Las mantenciones, para 
efectos de la correcta operación, son efectuadas por la 
Sociedad Concesionaria, las cuales serán planificadas 
de acuerdo al tráfico estimado. Los precios por peajes 
son establecidos en las Bases de Licitación. Se establece 
un precio por peaje máximo, según clasificación de 
categorías establecidas por el MOP en las Bases de 
Licitación, y reajustable por IPC.

El concesionario tiene derecho a explotar la obra por 
el período de concesión indicado anteriormente y, por 
consiguiente, tiene derecho a cobrar las tarifas ofrecidas 
a todos los usuarios de la Concesión. Además, el contrato 
de Concesión contempla el sistema de Ingresos Mínimos 
Garantizados (IMG) por el MOP, los que dan derecho al 
concesionario de percibir un ingreso mínimo cuando 
procediere de acuerdo con las Bases de Licitación. Con 
este mecanismo, el Estado garantiza un ingreso mínimo 
anual a la Sociedad Concesionaria. 

El concesionario, para optar a este mecanismo, deberá 
pagar dos cuotas iguales de UF 20.000 durante los dos 
primeros años de explotación, pagos a los que la Sociedad 
dio cumplimiento en enero de 2015 y enero de 2016, 
correspondientes a las cuotas 1 y 2, respectivamente.

Los activos concesionados deben ser entregados al 
finalizar el período de concesión. Las mantenciones para 
efectos de la correcta operación son efectuadas por la 
Sociedad Concesionaria, las cuales serán planificadas 
de acuerdo con el tráfico estimado.

Los precios por peajes son establecidos en las Bases 
de Licitación. Se establece un precio por peaje máximo, 
según clasificación de categorías establecidas por el 
MOP en las Bases de Licitación, reajustable por IPC: 
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4. Una vez perfeccionada la presente conciliación, la 
Sociedad Concesionaria se desiste de su demanda, 
otorgando el finiquito, sin perjuicio de las otras acciones 
que se están ventilando ante la Comisión Arbitral.

5. Para que la conciliación propuesta se perfeccione 
y produzca efectos, a más tardar el 31 de marzo de 
2022, deberán verificarse las siguientes condiciones 
suspensivas: (i) debe ser aprobada por el Ministerio de 
Hacienda; y (ii) debe ser aceptada por ambas partes.

El 16 de diciembre, desde el MOP, le informa a la SC, que 
nuestra propuesta de conciliación ha sido vista 

2.3       Garantía de Explotación 

Consecuente con el inicio de operación durante el año
2015, se entregó al MOP la garantía de explotación con-
sistente en 10 boletas por UF 15.500 cada una, las que 
se reemplazaron previamente a la Puesta en Servicio de 
la Totalidad de las Obras, por 10 boletas bancarias, to-
das y cada una por UF 31.000, con vigencia hasta el 17 de 
marzo de 2021, y extendidas a nombre de Director Gene-
ral de Obras Públicas. 

La Concesión se extinguirá al cumplirse el plazo por el que 
se otorgó, o por cumplimiento del ITC (Ingresos Totales de 
la Concesión), o por mutuo acuerdo entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el Concesionario, o por incumplimiento 
grave de las obligaciones del Concesionario y las que se 
estipulen en las Bases de Licitación. 

Durante el período, el 2 de diciembre, se envía Acta 
firmada por todos los miembros de la Comisión Arbitral 
y del MOP, la cual contiene la base de arreglo para poner 
término al juicio generado por la resolución del Panel 
Técnico el 2020, en general, la propuesta consiste en: 

1. El MOP se obliga a extender el plazo máximo de la 
concesión, en 534 días, en los términos de los numerales 
11.1 y 11.5 de la Recomendación del Panel Técnico de 
Concesiones.

2. El pago del MOP a la Sociedad Concesionaria, 
será la suma única y total de UF 61.115 sin IVA. (el IVA 
correspondiente a este monto, ya fue pagado por el MOP 
en la etapa de construcción).

3. El pago se efectuará en una cuota, con vencimiento 
al 31 de agosto de 2022, tras lo cual, en caso de 
mora, devengará interés corriente para operaciones 
reajustables a menos de un año.

Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

bus 2 ejes

$ 1.000 $ 3.400 $ 6.150 $ 6.150 $ 6.150 $ 11.000

Cuadro Tarifas 2024 por plazas de Peaje- en pesos $

Camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas 
y de construcción de 

2 ejes

bus + 2 ejes camión + 2 ejes

1° Sem

En conformidad a lo dispuesto en el Art. 10.1.5 de las 
Bases de Licitación del Contrato de Concesión para el 
“Mejoramiento y Conservación de la Ruta 43 de la Región 
de Coquimbo”, adjudicado mediante D.S. MOP N° 151 de 
fecha 6 de marzo de 2013, publicado en el Diario Oficial 
N°40.572 con fecha 31 de marzo de 2013, la Sociedad 

Tramo: Las Cardas

Concesionaria Ruta del Limarí S.A. informa a sus usua-
rios las nuevas tarifas que entrarán en vigencia a partir de 
las 00:00 horas del 01/01/2024 hasta las 23:59 horas del 
31/12/2024 en la plaza de peaje Las Cardas, ubicada en el 
Km. 34,5 Ruta 43, comuna de Ovalle.
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(*) El 28 de diciembre de 2020, es tramitada la Resolución DGC 
N°1492 (Exenta), el cual señala que, desde la fecha de la total 
tramitación de la presente resolución, se elimina la obligación de 
ejecutar las obras de “Modificación Ancho de Calzada del Tramo 3”, 
establecidas en el Decreto Supremo N°67, excluyéndose dicho tramo 
del área de concesión.

(**) Estas obras no forman parte de la concesión una vez otorgada 
la PSP.

Ruta 43: Ovalle – Inicio 
By Pass Pan de Azúcar 

55,920 Km

By Pass Pan de Azúcar (*) 14,800 Km

Ruta 43: Sector Urbano 
de Pan de Azúcar

55,920 Km

Avenida Las Torres 
(**) 

2,404 Km

2.4 Obras Relevantes de la Concesión  
             
La partidas más relevantes de este proyecto  corresponden, 
principalmente, a obras de mejoramiento y de reposición 
de las calzadas existentes, ampliación y construcción 
de segundas calzadas, construcción de intersecciones 
a desnivel y de intersecciones a nivel reguladas, 
construcción de calles de servicio y de puntos de retorno 
a nivel, mejoramiento de los sistemas de saneamiento 
y drenaje, implementación de elementos de control 
y seguridad vial del camino, iluminación, paisajismo, 
estructuras de atravieso peatonal y vehicular, según se 
detalla a continuación:
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6 puentes nuevos para ambas calzadas, de 
longitudes entre 25 y 80 metros. 

9 pasos Superiores, dos de estos para enlaces tipo 
diamante. 

2 pasos Inferiores para Enlaces (Enlace El Peñón y 
Av., La Cantera).

1 paso Superior para Ferrocarril.

8 pasarelas peatonales.

10 retornos a nivel en mediana.

1 plaza de pesaje.

1 plaza de peajes.

Las obras que se incorporan al contrato son las 
siguientes*:

Estructuras: 18 unidades

Tratamiento semiurbano del sector de Recoleta

Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Romeralcillo

Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Higueritas

Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Pejerreyes

Retorno a nivel sector Aguas Buenas

Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Aguas Buenas

Atravieso peatonal Plaza de Pesaje 

Calle local conectividad comunidad Santa Filomena

Ampliación doble calzada salida de Ovalle desde dm. 
3.100 a 5.880 (***)

Añadido a las obras del contrato se han incorporado nuevas obras 
mediante Resolución DGOP (Exenta) N°303, cuyas condiciones 
económicas han quedado establecidas en el Convenio Ad Referéndum 
N°1 autorizado y firmado por el MOP en agosto de 2017. 
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3 ANTECEDENTES 
DE EXPLOTACIÓN
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Vehículos Livianos

1.904.616

1.860.068

 -2,3  

      Total

2.198.254

2.185.911

-100

3.1 Estadísticas de Tráficos

Comparativo de tráficos por año de Explotación

2023

2024

Comparativo del TMDA por año de Explotación

Vehículos Pesados

         293.638

         325.843

 11

Vehículos Livianos

 5.218

  5.096

 -2,3

Total

6.097

5.989

-1,8

2023

2024

Vehículos Pesados

                879                             

893
 

 1,6

Distribución TMDA 
durante 2024

TMDA - Ruta 43 - 
PLAZA DE PEAJES LAS CARDAS

-1,8%
5.9896.097

2023 2024

Variación%

Variación%

Tipo de Vehículo

Tipo de Vehículo

893

5.096

14,91%

85,09%
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3.2 Tráfico

Vehículos livianos Vehículos pesados

42 39

5.176 5.057

183 189
362 360

145 153 189 191

TMDA total según tipo de categoría tarifaria

motos autos y 
camionetas

bus 2 ejes

14.347 1.845.721 68.875 131.352

Total de tráficos según tipo de categoría tarifaria 2024

2023
2024

55.735 69.881

camión 2 ejes bus + 2 ejes camión + 2 ejes
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3.3 Accidentes

Estadística de Accidentabilidad acumulada de la concesión 

Año Accidentes Fallecidos

2015
2016
2017
2018 C
2018 E
2019
2020
2021
2022
2023
2024

Total C/lesionados C/fallecidos

91
130
104
82
51
85
79

132
143
131
128

39
61
69
56
31
38
48
77
49
53
46

5
7
4
4
0
3
4
4
4
4
3

7
9
1
9
0
3
4
5
5
4
4

Clasificación de Víctimas Lesionadas
Graves Menos Graves Leves Total

18
0
2

15
16
7
4

11
4

11
4

12
20
17
20
5
0
5

19
9

13
15

56
86
63
81
39
59
83
88
63
51
35

86
106
82

116
60
66
92

118
75
75
54

Año TIPOS DE ACCIDENTES CON LESIONADOS

2015
2016
2017
2018 C
2018 E
2019
2020
2021
2022
2023
2024

Atropello Caída Volcadura

2
5
3
6
0
3
1
0
1
1
2

2
3
4
0
0
1
1
0
1
3
2

15
30
24
14
4

12
9

21
26
10
4

37
48
45
41
15
20
27
29
28
20
24

Colisión Choque Otros

2
13
25
21
31
39
38
43
61
47
34

9
1
3
0
1
1
3

36
24
21
9

Total EC
Total EE
Total

407
749

1.156

225
342
567

20
22
42

26
25
51

Estadística de Accidentabilidad acumulada por etapa de Construcción (EC) y Explotación (EE) 

35
57
92

69
66

135

286
418
704

390
540
930

Total EC
Total EE
Total

83
86

169

171
163
334

61
293
354

13
95

108

9
8

17

16
8

24

Estadística de Accidentabilidad acumulada por etapa de Construcción (EC) y Explotación (EE) 
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25

20

15

10

5

0

2020
2021
2022
2023
2024

Ene
7
7
8

13
8

Feb
8
7
9
8

13

Mar
7
3
6
9

17

May
5

12
18
11
10

Jun
9

18
7

10
10

Jul
4

17
12
13
12

Ago
3

13
11
10
11

Oct
14
12
15
16
4

Nov
10
11
13
11
14

Abr
1

10
22
9
8

Sep
4

11
14
11
6

Dic
7

11
8

10
15

Cuadro comparativo Accidentes 2020 al 2024

Evolución de la Accidentabilidad Mensual - Ruta 43

Accidentes a Origen por año

91

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

130

160

140

120

100

80

60

40

20

10

0

104

133

85

132

2022 2023

79

143
131

2024

128
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Ene Feb Mar May Jun Jul Ago Oct NovAbr Sep Dic

192 197

161
149

170

134
152 152

146 146

179 189

3.4 Asistencias

Estadística General Anual de Asistencia

Mes

TIPO Y NUMERO DE ATENCIONES 2023

Detecta Falla y 
Solicita otros 

Servicios

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Total

Reparación 
in situ

Remolque

0
0
0
3
3
9
1
0
0
0
0
3

19

94
91
73
66
81
60
71
70
68
68
79
88

909

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1

0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

8
13
17
8

10
10
12
11
6
4

14
15

128

90
93
70
72
76
55
68
71
72
74
86
83

910

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Concesión para el mejoramiento y conservación de la Ruta 43, Región de Coquimbo

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a centro 

Asistencial

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Mensuales

192
197
161
149
170
134
152
152
146
146
179
189

1.967

Acumulados

192
389
550
699
869

1.003
1.155
1.307
1.453
1.599
1.778
1.967

1.967

Remolque Reparación 
in situ

Auxilio en 
Accidentes

Panne de 
Combustible

Detecta Falla 
Solicita otro 

Servicio 

Primeros 
Auxilios

Traslado Usuario
Centro 

Asistencial

Instalación de 
Señalización

Otro tipo de 
Atención al 

Usuario
2019

2020
2021

2022

Clasificación según tipo de asistencia 2019 al 2024

Total

Gráfico Asistencias Mensuales Período 2024

2023

71
13
5

10
19
19

25
0
0
0
0
0

215
377
464
510
910
910

70
73

131
0

128
128

456
325
574
673
909
909

28
4
2
0
0
1

0
0
0
0
0
0

12
0
0
0
0
0

9
4
0
0
0
0

886
796

1.176
1.193
1.966
1.9672024
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Instalación de señalización

Remolque

Total asistencias del mes por tipo

46%

44%

8%

2%

Auxilio en accidente

Reparación in situ

Detecta falla y solicita otros servicios

Traslado de usuario a centro asistencial

Panne de combustible

Otro tipo de atención al usuario

Primeros auxilios

46%

44%

8%

2%

0%

0%

0%

0%

0%

Instalación de señalización

Remolque

Total asistencias acumuladas por tipo- Período 2024

46%

46%

7%

Auxilio en accidente

Reparación in situ

Detecta falla y solicita otros servicios

Traslado de usuario a centro asistencial

Panne de combustible

Otro tipo de atención al usuario

Primeros auxilios

46%

46%

7%

1%

0%

0%

0%

0%

0%

1%
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Satisfacción de Usuario

Reclamos, agradecimientos y sugerencias

Total Reclamos 
2024

50

Comportamiento incorrecto del personal 1

Tipo de reclamo

Tarifas o grupos tarifarios 4
Señalización 3
Conservación y mantenimiento 3
Obstáculos en la calzada 29
Asistencias 0
Congestión 0
Iluminación 0
Daños por terceros 0
Otros Explotación 7
Agradecimientos 0
Sugerencias y consultas 2

Ene

0

0

0

0

2

0

0

0

0

0

0

0

Feb

0

0

1

0

1

0

0

0

0

0

0

0

Mar

0

1

1

1

3

0

0

0

0

0

0

0

Abr

0

0

1

0

1

0

0

0

0

1

0

0

May

0

0

0

0

3

0

0

0

0

1

0

0

Jun

0

0

0

1

4

0

0

0

0

0

0

1

Jul

0

0

0

0

4

0

0

0

0

1

0

1

Ago

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

Sep

1

0

0

0

1

0

0

0

0

1

0

0

Oct

0

1

0

0

1

0

0

0

0

1

0

0

Nov

0

0

0

1

4

0

0

0

0

1

0

0

Dic

0

2

0

0

4

0

0

0

0

1

0

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
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4 ESTADOS 
FINANCIEROS
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4.1  ANÁLISIS RAZONADO

La Sociedad al 31 de diciembre de 2024 obtuvo una 
pérdida de (M$745.508), lo que implicó un aumento de 
(M$3.387.579) respecto de la utilidad del ejercicio 2023. 
Esta variación en el resultado se debe a una combinación 
de aumentos y disminuciones experimentados en las 
distintas cuentas de gastos y beneficios que se explican 
a continuación:

Existe una disminución de los ingresos de actividades 
ordinarias al 31 de diciembre de 2024 con respecto al 
mismo período del año 2023. Esta disminución en los 
ingresos se debe principalmente a un menor calculo y 
reconocimiento de los intereses del activo financiero 
2, producto de los cobros efectuados por concepto de 
prepagos parciales que el Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) realizo a la CAR N°4-2022, los cuales se abonaron 
al Activo Financiero 2 por corresponder a las obras del 
convenio Ad Referéndum N°1 y al cobro por diferencias 
tarifarias convenio CAR N°4 del primer semestre año 2023.

Existe una variación significativa en los costos de ventas 
al 31 de diciembre de 2024 con respecto al mismo período 
del año 2023. Este aumento corresponde principalmente 

a las reparaciones por Campañas de Pavimentos 2024 y 
Contingencias Lluvias del mismo periodo.

No existe una variación significativa en los gastos de 
administración y ventas al 31 de diciembre de 2024 con 
respecto al mismo período del año 2023.

Existe una variación significativa en los ingresos 
financieros al 31 de diciembre de 2024 con respecto al 
mismo período del año 2024. Esto se debe principalmente 
a una disminución en los intereses generados por las 
inversiones en fondos mutuos, producto de una menor 
tasa de colocación que para el periodo 2024 fue de un 
0,41% y de un 0,68% para el periodo 2023.

Existe una variación significativa en los costos financieros 
al 31 de diciembre de 2024 con respecto al mismo 
período del año 2023. Esto se debe principalmente a un 
menor devengo de intereses de la deuda financiera con 
el Banco Itau y Banco Consorcio producto del prepago 
de la deuda capital y los intereses del Tramo 2A y 2B en 
enero de 2024 y la amortización de capital y los intereses 
en julio de 2024.
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Existe una variación significativa en los otros ingresos al 
31 de diciembre de 2024 con respecto al mismo período del 
año 2023. Esta disminución corresponde principalmente 
a un ajuste por excedente de provisión por mantención 
mayores generada al 31 de diciembre de 2023.

Existe una variación en las otras pérdidas al 31 de 
diciembre de 2024 con respecto al mismo período del 
año 2023, esta disminución se debe principalmente a 
un menor gasto por honorarios por comisión de juicio 
arbitral.

Existe una variación significativa de la perdida en el 
Resultado por unidad de reajuste al 31 de diciembre de 
2024 con respecto al mismo período del año 2023. Esto se 

debe principalmente a una disminución del Beneficio por 
Revalorización del Activo Financiero 1 y 2 (M$2.248.953) 
para el periodo 2024 con respecto al periodo 2023 
(M$6.973.271), está disminución del Beneficio por 
Revalorización del Activo Financiero se contrarresta con 
la disminución de la deuda financiera pactada en UF 
producto del prepago del capital e intereses del Tramo 
2-A y también a un mayor pago de intereses del Tramo 
2B (M$1.289.352) con respecto a igual periodo del 2023 
(M$785.313), producto del cambio en las condiciones del 
contrato de financiamiento con el Banco Itau y Consorcio, 
lo que afecta directamente la deuda financiera pactada 
en UF.

4.2  ESTRUCTURA DE LA SITUACIÓN FINANCIERA
Los principales rubros de Activos y Pasivos por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 son los siguientes:
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Las principales variaciones en la evolución de las cifras 
de Activos, Pasivos y Flujo de Efectivo se explican a 
continuación:

La principal variación de los Activos Corrientes al 31 de 
diciembre de 2024 respecto al 31 de diciembre de 2023 
corresponde a la disminución de los deudores comerciales 
y otras cuentas por cobrar, esto principalmente por el 
cobro de la factura exenta N°1114 emitida el MOP por 
un total de M$30.123.7134, correspondiente al prepago 
parcial que da cumplimiento de la obligación del Núm. 3.7 
del CAR N4-2022 (DS MOP N28-2023).

La principal variación de los Activos No Corrientes al 
31 de diciembre de 2024 respecto al 31 de diciembre 
de 2023 corresponde a la disminución de los derechos 
por cobrar, no corrientes, específicamente a un menor 
reconocimiento de intereses del Activo Financiero y 
un menor cálculo del beneficio por revalorización en el 
ejercicio 2024 (M$2.248.953) respecto del ejercicio 2023 
(M$6.973.271).

La principal variación en los Pasivos Corrientes al 31 de 
diciembre de 2024 respecto al 31 de diciembre de 2023 
corresponde a la disminución de Otros pasivos financieros 
producto principalmente por el prepago del capital más 
intereses de la deuda a corto plazo pactada en UF del 
Tramo 2-A de Banco Itau y Consorcio y a la disminución de 
las cuentas por pagar a entidades relacionadas producto 
del pago Sacyr Chile S.A, por Audiencia conciliación 
comisión juicio arbitral.

La principal variación en los Pasivos No Corrientes al 31 
de diciembre de 2024 respecto al 31 de diciembre de 2023, 
corresponde a la disminución de otros pasivos financieros 
producto del prepago de la deuda financiera Banco Itau y 
Consorcio del Tramo 2-A y a la reclasificación de la deuda 
financiera del largo plazo al corto plazo.

Existe una variación en los Flujos de Efectivo Procedente 
de (utilizados en) Actividades de Operación al 31 de 
diciembre de 2024 respecto a igual período del año 
2023. Esto corresponde principalmente al cobro de la 
factura exenta N°1114 emitida el MOP por un total de 
M$30.123.7134, correspondiente al prepago parcial que 
da cumplimiento de la obligación del Núm. 3.7 del CAR N4-
2022 (DS MOP N28-2023).

Existe una variación en los Flujos de Efectivo Procedente 
de (utilizados en) Actividades de Inversión al 31 de 
diciembre de 2024 respecto a igual período del año 2023. 
Esto corresponde principalmente a una menor compra de 
activos fijos.

La principal variación de los Flujos de Efectivo Procedente 
de (utilizados en) Actividades de financiación al 31 de 
diciembre de 2024 respecto a igual periodo del año 2023, 
corresponde al aumento en el pago de las cuotas de capital 
y que se explica por el prepago de la deuda financiera del 
Tramo 2A y por el aumento en la variación de la UF que 
incide directamente en el reajuste de los préstamos que 
se encuentran pactados en dicha unidad de medida.

Los principales rubros del Flujo de Efectivo por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, son los 
siguientes:
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4.3  INDICADORES FINANCIEROS

Los principales Indicadores Financieros para el período analizado es el siguiente:

El índice de Liquidez corriente y la razón ácida han 
experimentado una disminución al 31 de diciembre de 2024 
respecto al 31 de diciembre de 2023. Esta disminución en 
el índice se debe a la disminución del activo corriente, 
específicamente los Deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar, debido principalmente al cobro de la 
factura exenta N°1114 correspondiente al prepago que da 
cumplimiento de la obligación del Núm. 3.7 del CAR N4-
2022 (DS MOP N28-2023) por un valor de M$30.123.71.

La razón de endeudamiento ha experimentado una 
disminución al 31 de septiembre de 2024 respecto al 31 de 
diciembre de 2023. Esta variación se debe principalmente 
a la disminución de los pasivos corrientes y no corrientes 
del periodo al 31 de diciembre de 2024 (M$126.030.561 
con respecto al periodo 31 de diciembre de 2023 
(M$166.486.324).
La rentabilidad del patrimonio ha experimentado una 
disminución en el ejercicio 2024 con respecto al ejercicio 
2023. Esta variación se explica principalmente por la 
pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre de 
2024, que asciende a (M$745.508), respecto de la utilidad 
del ejercicio generada al 31 de diciembre de 2023 de 
M$2.642.071.

La rentabilidad de activos ha experimentado una 
disminución en el ejercicio 2024 con respecto al 
ejercicio 2023. Esta variación se explica principalmente 
por pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre 
de 2024, que asciende a (M$745.508), respecto de la 
utilidad del ejercicio generada al 31 de diciembre de 
2023 de M$2.642.071.

La utilidad (pérdida) por acción ha experimentado 
una disminución al 31 de diciembre de 2024 respecto 
al 31 de diciembre de 2023. Esta variación se explica 
principalmente por el aumento de la pérdida del periodo 
generada al 31 de diciembre de 2024, que asciende 
a (M$745.508) respecto de la utilidad del ejercicio 
generada al 31 de diciembre de 2023 que ascendió a 
M$2.642.071.

El valor libro por acción ha experimentado una 
disminución al 31 de diciembre de 2024 respecto al 31 de 
diciembre de 2023. Esta variación se debe principalmente 
a la disminución del patrimonio del periodo 2024 
(M$6.825.046) respecto del patrimonio del año 2023 
(M$7.570.554), producto de la pérdida registrada por la 
sociedad en el período 2024 (M$745.508).
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(a) Activos corrientes/Pasivos corrientes

(b) Activos corrientes-Existencias/Pasivos corrientes

(c) Pasivos corrientes + Pasivos no corrientes/    Patrimonio

(d) Resultado del ejercicio/Patrimonio

(e) Resultado del ejercicio/Total activos

(f) Resultado del ejercicio/N° de acciones suscritas   
     y pagadas 

(g) Patrimonio/ N° de acciones suscritas y pagadas

Análisis de Riesgo

En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Sociedad está expuesta a diversos 
riesgos financieros que pueden afectar de manera 
significativa el valor económico de sus flujos y activos y, 
como consecuencia, sus resultados.

A continuación, se presenta una definición de los riesgos 
que enfrenta la Sociedad, así como una descripción de las 
medidas adoptadas por la Sociedad para su mitigación.

Riesgo de Mercado

Se refiere a la posibilidad que la fluctuación de variables 
de mercado, principalmente macroeconómicas tales 
como tasa de interés, tipo de cambio y variaciones en el 
nivel de actividad de la economía, produzcan pérdidas 
económicas, debido a la desvalorización de los flujos 
o activos o a la valorización de pasivos, que puedan 
indexarse a dichas variables.

a) Riesgo de tasa de interés

Las variaciones de las tasas de interés modifican el valor 
razonable de aquellos activos y pasivos que devengan una 

tasa de interés. La Sociedad definió que su financiamiento 
sería de largo plazo a través de la suscripción de un 
contrato de financiamiento con el acreedor financiero 
Itaú Corpbanca y Consorcio. El importe de financiamiento 
de inversiones del proyecto se divide en tres tramos cuyo 
importe máximo asciende a UF 4.350.500 y que será 
dispuesto en pesos chilenos al tipo de cambio de la UF de 
la fecha de cada disposición.

La tasa de interés es la tasa TAB en UF a 90, 180 o 360 días 
dependiendo de las fechas establecida en el contrato 
para la amortización de la deuda o para el pago o la 
capitalización de los intereses, por lo tanto, se trata de 
una tasa de interés variable que se encuentra expuesta a 
la fluctuación de las variables del mercado.

Al respecto cabe destacar que, para mitigar los efectos 
futuros de la tasa de interés variable, la Sociedad ha 
fijado la tasa de interés para toda la vida del Tramo 1 
A del préstamo, que asciende a UF 1.228.750, lo cual 
corresponde a una tasa fija cerrada directamente con 
Corpbanca y Consorcio y comprometida para todos los 
desembolsos de este tramo, por lo que no se requerirá 
de un instrumento financiero específico para estos 
fines. A su vez El Tramo 1 B, que también asciende a UF 
1.228.750, y el Tramo 2, que asciende a UF 1.893.000, se 
encuentran cubiertos íntegramente por el subsidio fijo 
a la inversión considerando una holgura en la tasa de 
interés que permitirá cubrir las fluctuaciones de mercado. 
Adicionalmente para el Tramo 2 se debió constituir, el 31 
de enero de 2019, una cuenta de reserva para el servicio 
de la deuda cuyo saldo debe a lo menos cubrir aquella 
parte del préstamo que se amortizará en el corto plazo.

Con fecha 30 de marzo de 2017 se suscribió un contrato 
de refinanciamiento entre la Sociedad Concesionaria y 
los Bancos Itaú Corpbanca, Consorcio y Cía. de Seguros 
Consorcio que incorpora un crédito adicional de UF 
944.000 al crédito original suscrito por UF 4.350.500.

El tramo 1 A se amplía en la suma de UF 50.000 a una tasa 
fija de 4,60%, el tramo 1 B se amplía en la suma de UF 
210.000 a una tasa fija de 4,45% y el tramo 2 se amplía en 
la suma de UF 684.000 a una tasa TAB UF a 90 días más un 
margen de 1,5%.
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El contrato de financiamiento con el acreedor financiero 
Itaú Corpbanca se ha suscrito en UF, por lo tanto, existirán 
operaciones materialmente significativas que pudieran 
verse afectadas por fluctuaciones cambiarias. Al respecto 
cabe precisar que los ingresos para cubrir el préstamo 
con Itaú Corpbanca también se encuentran indexados a 
la inflación, pues el subsidio a la inversión se encuentra 
pactado en UF y los ingresos por recaudación de peajes se 
reajustan anualmente de acuerdo con la variación del IPC 
por lo que la Administración ha evaluado que el riesgo de 
tipo de inflación se encuentra adecuadamente cubierto.

b) Riesgo de tipo de cambio

Los préstamos en UF son la principal operación que puede 
verse afectada por la fluctuación del IPC, sin embargo, las 
tarifas que se cobran a los usuarios de la autopista son 
reajustadas anualmente por la variación del IPC y los 
subsidios establecidos en la Bases de Licitación son en 
UF por lo que el efecto de la pérdida producto del reajuste 
de la deuda por los préstamos se compensará en el 
futuro con el beneficio del reajuste de las tarifas y de los 
subsidios.

c) Riesgo de ingreso

Los ingresos de la sociedad corresponden a los 
ingresos por tráfico y a los ingresos por el subsidio fijo 
a la inversión que paga el Estado anualmente. El tráfico 
está principalmente vinculado al crecimiento de la 
economía y al precio del peaje en relación con las rutas 
potencialmente competitivas.

Las estimaciones de crecimiento utilizadas para 
la determinación del servicio de la deuda son 
conservadoras. Además, no existe competencia relevante 
que pueda afectar significativamente los flujos del tramo 
concesionado. También cabe destacar que, de acuerdo con 
el contrato de concesión, la Sociedad percibirá del Estado 
un subsidio fijo a la inversión, con el objeto de aportar 
al financiamiento de las obras de construcción que son 
necesarias para el mejoramiento y rehabilitación inicial 
de los caminos objeto de la concesión. Este subsidio fijo a 
la inversión estará compuesto por 12 cuotas anuales que 
serán determinadas según lo establecido en el Artículo 
10.2.1 de las Bases de Licitación.

El pago de estos subsidios implica para la Sociedad 
Concesionaria percibir un ingreso que mitiga el riesgo del 
negocio respecto a recaudar un determinado ingreso por 
tráfico vehicular para cumplir con las expectativas del 
proyecto.

d) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre 
financiera, a distintos horizontes de tiempo, relacionada 
con el cumplimiento de obligaciones suscritas 
por contrapartes, al momento de ejercer derechos 
contractuales de cobro por parte de la Sociedad 
Concesionaria. Al respecto cabe destacar que Sociedad 
Concesionaria Ruta del Limarí S.A. cobrará sus ingresos 
en el momento en que los usuarios utilicen el servicio 
(peaje manual), por lo tanto, consideramos que el riesgo 
de incobrabilidad de la contraparte está adecuadamente 
cubierto.

El principal saldo en las cuentas por cobrar que la 
Sociedad mantiene a la fecha de cierre de los estados 
financieros corresponde a la provisión IDO (Incentivo al 
desempeño operacional), y a las facturas emitidas al MOP 
por el IVA del servicio de explotación.

Adicionalmente, el calendario de pago del subsidio fijo 
a la inversión se encuentra establecido en las Bases de 
Licitación, por lo tanto, consideramos que el riesgo de 
incobrabilidad de la contraparte está adecuadamente 
cubierto.

Respecto a las políticas de inversión, la Sociedad solo 
realiza inversiones en depósitos a plazo y fondos mutuos 
de renta fija por períodos menores a 90 días e instituciones 
financieras con categoría de solvencia AA+ (estable). La 
máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito 
corresponde al valor libro de los activos financieros.

e) Riesgo de liquidez

Para cumplir con los requerimientos de corto plazo, esto 
es el capital de trabajo necesario para su operación y 
el pago de sus compromisos financieros de corto plazo, 
la Sociedad mantiene disponibilidades de recursos en 
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instrumentos financieros de rápida liquidación. Además, 
la Gerencia de Finanzas monitorea permanentemente las 
proyecciones de Caja de la Sociedad basándose en las 
proyecciones de Flujos de Caja y de su Plan Económico 
Financiero elaborado para toda la vida del proyecto. 
Debido a su carácter de giro único, la Sociedad no tiene 
estimado requerir de nuevas fuentes de financiamiento, 
pues ya ha pactado el financiamiento que se requirió para 
la construcción de la obra principal.

f) Valor razonable de Instrumentos Financieros 
Contabilizados

No existen diferencias significativas entre los valores 
justos y los valores libros de los activos y pasivos 
financieros.

Fabián Cano Morales
Gerente General

Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A.
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL LIMARÍ S.A.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL LIMARÍ S.A.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023

                

El total de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2024 incluye los intereses pendientes por 
devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de los préstamos con Bancos vigentes a dicha fecha. Los intereses por 
devengar al 31 de diciembre de 2024 ascienden a la suma de M$ 29.583.752.
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SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL LIMARÍ S.A.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023

                

El total de los vencimientos y moneda de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2023 incluye los intereses pendientes por 
devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de los préstamos con Bancos vigentes a dicha fecha. Los intereses por 
devengar al 31 de diciembre de 2023 ascienden a la suma de M$ 34.488.722.
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